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LA LIDER DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL INSTITUTO DE VALORIZACIÓN DE 

MANIZALES - INVAMA, mediante el presente edicto notifica el contenido de la 

resolución número 1068 del 03 de noviembre de 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ACLARA LA RESOLUCIÓN 947 DEL 09 DE AGOSTO DE 2017", proferida por el Gerente y 

Líder de programa (Unidad Finan y Adtiva) del INVAMA a la señora LUZ MARINA PUERTA 

QUINTERO quien no se notificó de manera personal, y para ello se hace transcripción de la 

parte resolutiva del mencionado acto administrativo. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el artículo primero de la resolución 947 del 09 de agosto de 

2017, el cual quedará de la siguiente manera: 

"ARTICULO PRIMERO: Reconocer y autorizar el pago de CESANTIAS DEFINITIVAS a la 

señora LUZ MARINA PUERTA QUINTERO c.c 24.318.481 por la suma de VEINTITRES 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS ($23.694.654,00), quedando a paz y salvo por este concepto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Envíese copia de este acto a Unidad Financiera y Administrativa 

(Líder del Programa, Profesional Universitario Contabilidad y presupuesto y al Técnico 

Administrativo -Sistemas) para los fines pertinentes. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Manizales a los tres (03) días del mes de noviembre de 2017. 

JOSÉ FERNANDO MEJÍA CASTAÑO 	CLAUDIA MILENA HENAO ALVAREZ 
Gerente 	 Líder Unidad Financiera y Adtiva. 

Revisó: MARIA XIMENA QUINTERO MARIN 
Líder Unidad Jurídica 
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Manizales, 17 de noviembre de 2017 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

ARIA XIM NA QUINTER MARI • 
Líder Unidad Jurídica 

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN PERMANECERA FIJADA EN LUGAR VISIBLE DEL INVAMA POR 
ÉL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 A 
LAS 7:30 A.M DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 115 DEL 
ACUERDO MUNICIPAL 123 DE 1995. 

Fecha de publicación 17 de noviembre de 2017 

Fecha de desfijación 
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